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ími O M i PFiini i Lili 
Átlminhfracion de! "Oolelín Oficial" 

Se recuerda a todos ios suscripto-
res al Boletín Of ic ia l de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTA
DO, debiendo remitir (por Banco, 
Giro Postal o Telegráfico) ei importe 
de lo correspondiente al año 1980, 
entre las fechas de 10 de enero al 
31 de marzo de 1980. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1980, da a entender que desea se
guir siendo suscriptor, pues de no 
ser así, deberá darse de BAJA por 
carta dirigida a esta Administración. 

El importe de la suscripción es el 
siguiente: 

Trimestre 600 Ptas. 
Semestre ... 900 
Año ... 1.200 " 
León, a 12 de diciembre de 1979.— 

El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5579 

PÉpdii ProfUI iel lIÉterio 
de \mm} lm\i i s l s i 

S E C C I O N D E M I N A S 
La Delegación Provincial del M i 

nisterio de Industria y Energía de 
León, hace saber: Que ha sido cadu
cado el expediente de concesión de 
explotación derivada de un permiso 
de investigación, cuyos datos se indi
can, por renuncia de su ti tular : 

Nombre: "María del Carmen". 
Número : 13.402. 
Superficie: Cincuenta y seis perte

nencias. 
Mineral : Cobre. 
Término municipal: Rodiezmo. 
Ti tular : D. 'Jaime López López. 
Fecha de caducidad: Uno de junio 

de 1979. 
Lo que se hace público, declarando 

el terreno franco comprendido en su 
perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que 
se refieren los artículos 53 y 64 de la 
Ley de Minas de 21 de ju l io de 1973. 

León, 10 de diciembre de 1979.— 
El Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 5628 

Administracióii Municipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas , vigente, 

Se hace saber: 
Que por Don Ismael Verdes Juares 

y Don Celedonio Martínez Barrero, 
se solicita licencia para proceder a 
la instalación de un depósito aéreo 
para 4 m3. de gas propano, en terre
nos contiguos a edificio que destinan 
a "Hostal Verma", sito en el kilóme
tro 300 de la carretera nacional Ma-
drid-Coruña. 

Citada edificación linda: 
Por la derecha entrando, con pro

piedad de D. Antonio Sanjuán. 

Izquierda, otra de D. Belarmino de 
la Fuente Sanjuán. 

Frente, carretera de su situación, y 
Fondo, propiedad de los siguientes 

señores: Benigno Ramón, Fernando 
López, Felipe Rubio de la Fuente, 
Antonio Pastor Rubio, Sabina Mar
tínez, Manuel Fernández Bécares, 
Antonio Sanjuán López, Manuel Fra-
de Sanjuán, Maruja Ramos Sanjuán 
y los herederos de D. Emilio López. 

En plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al en que este 
anuncio sea insertado en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, podrán for̂ -
mularse reclamaciones, por escrito, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por cuantos se consideren afec
tados por la instalación de que se 
ha hecho referencia. 

La Bañeza, 7 diciembre 1979.—El 
Alcalde, Guillermo García Arconada. 
5590 Núm. 2362—820 pt^s. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

En ejecución de acuerdo de esté 
Ayuntamiento, se jhace público que 
desde el día siguiente al en que apaf 
rezca inserto este anuncio en los Bo
letines Oficiales del Estado y de la 
Provincia, y durante los veinte días 
hábiles siguientes, §e admiten propo
siciones para optar al concurso de 
adjudicación del servicio de Bar-Res
taurante instalado en el Complejo 
Polideportivo de La Robla. 

Tipo de licitación: 720.000 pesetas 
("setecientas veinte m i l pesetas), anua
les, al alza. 

Duración del contrato: Un año pro-
rrogable por períodos sucesivos, k 



par t i r del otorgamiento del contrato. 
Fianza provisional: 21.600 pesetas 

Cveintiún m i l seiscientas pesetas). 
Fianza definitiva: 6% (seis por 

ciento) del importe que resulte de la 
adjudicación. 

Además de la fianza definitiva, el 
adjudicatario depositará en la cuenta 
que este Ayuntamiento tiene abierta 
en el Banco de Bilbao de esta locali
dad, la cantidad de cien m i l pesetas, 
o aval bancario por dicha cifra, para 
responder de la correcta utilización 
del material que se le entregue. 

La documentación estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante las horas de ofici
na, y la apertura de proposiciones 
tendrá lugar en el salón de actos de 
esta Casa Consistorial a las trece ho
ras del día siguiente hábi l en que 
expire el plazo de presentación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en el Real Decreto 3046/77 y Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino de 

, domiciliado en , con Docu
mento Nacional de Identidad número 
....... enterado del pliego de condi
ciones correspondiente, teniendo ca
pacidad legal para contratar y no es
tando comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibi
lidad que señalan los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se compro
mete a la explotación del servicio de 
Bar-Restaurante del Complejo Turís
tico Deportivo de La Robla, con arre
glo a dicho pliego de condiciones, 
abonando en concepto de canon y u t i 
lización del edificio, mobiliario y 
demás útiles, la cantidad de 
pesetas (en letra) anual. 

(Fecha y firma del proponente). 
La Robla, 12 de diciembre de 1979, 

E l Alcalde, Eladio Castro Uría. 
5616 Núm. 2366.—1.340 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cea 

La Corporación Municipal de m i 
presidencia en sesión del día 2 del 
actual acordó la asignación de los 
miembros de la Corporación en la 
siguiente forma: 

A l Sr. Alcalde la suma de 24.519 
pesetas. 

A los Sres. Concejales 12.000 pese
tas. 

También se hace saber que el pre
supuesto de este Ayuntamieno es de 
2.410.391 pesetas. 

Que el cinco por ciento del mismo 
asciende a 120.519 pesetas. 

Lo que se hace público a f in de que 
pueda ser examinado el expediehte y 
poderse formular reclamaciones. 

Cea, a 5 de diciembre de 1979.— 
IBI Alcalde (ilegible). , 5611 

Ai/untamiento de 
Toreno 

Aprobado el pliego de condiciones 
para contratar mediante concurso el ser
vicio de lectura de contadores, cobro 
de la tasa de abastecimiento de agua 
potable y recogida domiciliaria de ba
suras, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te ocho días hábiles, a efectos de exa
men y reclamaciones. 

Toreno, 13 de diciembre de 1979.— 
El Alcalde, José Luis Merino García. 

5645 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Aprobado el expediente de modifica
ción de créditos n.0 1/79, se halla ex
puesto al público por espacio de 15 
días hábiles, en la Secretaría para oír 
reclamaciones. 

Cármenes, 15 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (ilegible). 5642 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Se encuentran expuestos al público 
en las oficinas municipales por término 
de quince días, al objeto de poder ser 
revisados y reclamados en su caso por 
las personas con derecho a ello, los si
guientes documentos: 

i.0—Anteproyecto de presupuesto ex
traordinario, formado para financiar en 
parte la obra de abastecimiento de aguas 
de la localidad de Cuadros. 

2.0—-Anteproyecto de presupuesto ex
traordinario para financiar en parte la 
obra de alcantarillado de la localidad de 
Cuadros. 

Cuadros a 14 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (ilegible). 5645 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Santa Olaja de Forma 
A V I S O 

La Junta Vecinal de Santa Olaja 
de Porma (Ayuntamiento de Valde-
fresno) (León), en su reunión del día 
17 de diciembre de 1979, ha acordado 
incluir en la concentración parcelaria 
de la zona de Valdefresno-Vegas, las 
siguientes tierras de carácter comu
nal pertenecientes a dicha Junta Ve
cinal : 

1. —Tierra a Canto-Regla de 320 m2. 
que linda: Norte, con Luis Gutié
rrez; Sur, Teodorino Garc ía ; Este, 
Teodorino García, y Oeste, presa. 

2. —Prado a Morico de 600 m2. que 
linda: Norte, Angel Robles; Sur y 
Este, presa, y Oeste, con Leocadio 
Diez. 

3. —Tierra a Planterías, de 700 m2. 
que linda: Norte y Este, con camino; 
Sur, Ildefonso Robles; Oeste, con en
trada de servicio. 

4— Prado a Cárceles de 350 m2. que 
linda: Norte y Este, con camino; Sur, 
Ildefonso Robles, y Oeste, con Luis 
Gutiérrez. 

5— Prado a Las Suertes de 400 m2. 
que linda: Norte, con herederos de 
Matías Diez; Sur y Oeste, con ca
mino, y Este, con plantíos. 

6— Tierra a Suertes de 1.200 m2. 
que linda: Norte, camino Río ; Ester 
con terrenos comunales, y Oeste, con 
camino, y Sur, con Teodorino García. 

7. —Pradera con chopos, al Carril, 
de 1.500 m2. que linda: Norte, con 
mojones de praderas; Sur, con ca
mino; Este, mojoneras de tierras, y 
Oeste, presa. 

8. —Erial al Ribanjón de 500 m2. 
que linda: Norte, con Presa Grande; 
Sur y Este, con camino, y Oeste, con 
Modesto Gutiérrez y otro. 

Se concede un plazo de quince días, 
contados desde que este Aviso se pu
blique en el BOLETÍN .OFICIAL de la 
Provincia, para que cuantas personas 
estén interesadas en este asunto pue
dan alegar lo que estimen convenien
te mediante escrito presentado y d i r i 
gido al Sr. Presidente de la Junta 
Vecinal de Santa Olaja de Porma. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

Santa Olaja de Porma, a 17 de di
ciembre de 1979.—El Presidente de la 
Junta Vecinal (ilegible). 5646 

Administración de Justicia 

i i lE I i nilTilU I l i l i i l i 
D. Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación núm. 51 del año 1979 dima
nante de los autos de que se hará 
mérito, se ha dictado por la Sala de 
lo Civ i l de esta Audiencia Territorial 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

En la ciudad de Valladolid a seis 
de diciembre de m i l novecientos se
tenta y nueve. En los autos de juicio 
especial de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito núme
ro dos de los de León, seguidos entre 
partes: de una como demandante por 
Don Adolfo Gustavo Bécker, mayor 
de edad, casado, ferroviario, vecino 
de León, que actúa en nombre propio 
y de la comunidad hereditaria de 
Doña Georgina Bécker Browm, que 
no ha comparecido ante esta Superio
ridad por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones en 
los estrados del Tribunal ; y de otra 
como demandados por Don Andrés 
Robles Gutiérrez, y su esposa Doña 
Rosario Polanco Fernández, mayores 
de edad, pensionista y sus labores, 
vecinos de Trobaio del Camino, como 
herederos de Doña María Robles Po
lanco, representados por el Procura
dor Don Manuel Martínez Mart ín y 



defendidos por el Letrado Don Euse-
bio Muñoz Orejas, y Doña Baltasara 
Diez Arroyo, mayor de edad, vecina 
de Trobajo del Camino, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad 
por lo que en cuanto a la misma se 
han entendido las actuaciones en los 
estrados del Tribunal, sobre reclama
ción de cantidad; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en v i r 
tud del recurso de apelación inter
puesto por los demandados D. Andrés 
Robles Gut iérrez y su esposa Doña 
Rosario Polanco Fernández, contra la 
sentencia que con fecha 25 de no
viembre de 1978 dictó el expresado 
Juzgado. 

Fallamos: Estimamos parcialmente 
la demanda originaria del proceso al 
que el presente recurso se contrae y 
en su consecuencia, condenamos a 
Don Andrés Robles Gutiérrez y a 
Doña María del Rosario Polanco, he
rederos de la finada Doña Isabel 
María Robles, a que por la causa re
clamada en la litis, paguen al deman
dante Don Adolfo Gustavo Bécker, 
con el carácter que demanda, la can
tidad total y única de cuarenta m i l 
pesetas y los intereses legales de 
dicha suma a partir de la firmeza de 
esta sentencia, hasta la en que veri
fiquen el total pago de la misma. Ab
solvemos a la condenada Doña Bal-
tasara Díaz Arroyo de la reclamación 
contra ella deducida, en dicha de
manda y sin hacer especial imposi
ción de costas procesales causadas en 
ambas instancias, confirmamos la sen
tencia recurrida en cuanto coincida 
con la presente y la revocamos en lo 
demás. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación l i teral 
a l rollo de Sala, y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León por la incompare-
cencia ante esta Superioridad del de
mandante y apelado D. Adolfo Gus
tavo Bécker y de la demandada y 
también apelada Doña Baltasara Diez 
Arroyo, lo. pronunciamos, mandamos 
y f i rmamos—César Aparicio y de 
Santiago.'—Isaac Fernández Fernán
dez—José García Aranda.—Rubrica
dos. 

Publicación; Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado ponente que en ella se ex
presa, estando celebrando sesión pú
blica la Sala de lo Civ i l de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala.—Valladolid, 6 diciem
bre 1979—Jesús Humanes. Rubricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los estrados del T r i 
bunal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a trece de diciembre de 
m i l novecientos setenta y nueve.— 
Jesús Humanes López. 
5617 Núm. 2367.-2.220 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. uno de León y su 
Partido. 
Hago saber: Que en éste de m i 

cargo, se sigue Juicio ejecutivo nú
mero 634/79, en el que se dictó la 
siguiente sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva a la letra 
dice así : 

Sentencia.—-En la ciudad de León, 
a once de diciembre de m i l nove
cientos ^setenta y nueve. Vistos por el 
limo. Sr. D. Francisco Vieira Martín, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia núm. uno de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de la Sociedad Mercantil 
"Tovic, S.L.", con domicilio en León, 
representada por el Procurador Don 
Santos de la Torre Fuertes y dirigida 
por el Ldo. Don Francisco-Alberto 
Fernández Alvarez, contra Manufac
turas Metálicas Gesan, domiciliada 
en Cacacía-Padrón (La Coruña), que 
por su incomparecencia ha sido de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de ciento ochenta y tres m i l 
ochocientas pesetas de principal, in
tereses y costas, y. . . 

Fallo—Que debo mandar y mando 
seguir adelante contra los bienes em
bargados en este procedimiento como 
propiedad de Manufacturas Metálicas 
Gesan y con su producto pago total 
al ejecutante Tovic, S.L., de las ciento 
ochenta y tres m i l ochocientas pese
tas reclamadas, interés de esa suma 
al cuatro por ciento anual desde la 
interposición de la demanda y las 
costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley. 

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente con su original al que me 
remito, en fe de ello y cumpliendo 
con lo mandado y para que sirva de 
notificación en legal forma a la de
mandada Manufacturas Metálicas Ge
san, expido el presente en León a 
once de diciembre de m i l novecientos 
setenta y nueve.—Francisco Vieira 
Martín.—El Secretario (ilegible). 
5618 Núm. 2368 —1.120 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 
Cédula de emplazamiento 

En v i r tud de lo acordado por 
S.S.a, en autos de juicio ordinario de 
menor cuantía que en este Juzgado 
se tramitan con el núm. 290 de 1979, 
a instancia de la entidad Canteras 
del Bierzo, S.A., con domicilio en 
Ponferrada, representada por el Pro
curador D. Francisco González Mar
tínez, contra Don José Diéguez Ga~ 
mallo, mayor de edad, industrial y 
vecino de Madrid, y contra D. Miguel 
Luna Suárez, mayor de edad, contra

tista de obras, y vecino de La Pórtela, 
Vega de Valcarce, y actualmente en 
ignorado paradero, en reclamación de 
cantidad, cuantía 146.362 pts., por me
dio de la presente se emplaza al c i 
tado demandado en ignorado para
dero Don Miguel Luna Suárez, para 
que en el término de nueve días com
parezca en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo será declarado re
belde y se dará por contestada la de
manda ; significándole que las copias 
de demanda y documentos se hallan 
a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, donde le serán entre
gadas si compareciere. 

Dada en Ponferrada, a veintiocho 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (ilegi-
5568 Núm. 2351— 700 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
núm. dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 649/79, de este Juz
gado, aparece la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

"Sentencia—En León, a seis de di
ciembre de m i l novecientos setenta y 
nueve.—Vistos por el Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez de Distrito del 
Juzgado núm. dos de esta ciudad, los 
precedentes autos de juicio de faltas 
núm. 649/79, sobre lesiones en agre
sión, siendo partes, Pedro Cordero 
Morán y José Luis Mayo Fernández, 
en cuyos autos ha sido parte igual
mente el Ministerio Fiscal; y.. . 

Fallo : Que debo condenar y con
deno a José Luis Mayo Fernández, 
como responsable criminalmente en 
concepto de autor y sin concurrencia 
de circunstancias modificativas de 
una falta tipificada en el art. 582 del 
vigente Código Penal, a la pena de 
cinco días de arresto menor y al pago 
de las costas del juicio.—Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
f irmo—Siró Fernández Robles.—Fir
mado y rubricado". 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a f in 
de que sirva de notificación en forma 
al denunciado José Luis Mayo Fer
nández, cuyo domicilio se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, 
a seis de diciembre de m i l novecien
tos setenta y nueve.—Francisco M i 
guel García Zurdo. 5592 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distri to 
núm. dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de fa l tas 'núm. 1.075/79, de este Juz
gado, recayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente: 



"Sentencia.—En León, a diez de di
ciembre de m i l novecientos setenta 
y nueve.—-Vistos por el Sr. Don Siró 
Fernández Robles, Juez de Distrito 
del Juzgado núm. dos de esta ciudad, 
los precedentes autos de juicio de 
faltas núm. 1.075/79, sobre lesiones en 
accidente de circulación, siendo par
tes, Juan Antonio González Baigorri, 
Isidoro González, Silvia L imón; en 
cuyos autos ha sido parte igualmente 
el Ministerio Fiscal; y.. . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Silvia Limón, como responsa
ble criminalmente en concepto de 
autora y sin concurrencia de circuns
tancias modificativas de una falta t i 
pificada en el art. 586-3.° del vigente 
Código Penal, a la pena de dos m i l 
pesetas de multa, reprensión privada 
y privación del permiso de conducir 
por tiempo de un mes y al pago de 
las costas del juicio; a qué abone a 
Isidoro González de la Peña, repre
sentante legal del lesionado ios gastos 
de asistencia sanitaria prestada a éste 
en la Clínica San Francisco de esta, 
capital y dos m i l pesetas m á s de 
gastos de oculista.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y f ir
mo—Siró Fernández Robles". 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a 
f i n de que sirva de notificación en 
forma a la denunciada Silvia Limón, 
cuyo domicilio en España se desco
noce, expido y firmo la presente en 
León, a diez de diciembre de m i l 
novecientos setenta y nueve.—Fran
cisco Miguel García Zurdo. 5619 

Cédula de citación 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito número dos de 
León, en providencia de esta fecha, 
dictada en juicio de desahucio nú
mero 282/79, seguido a instancia de 
Don Ensebio dé la Pinta Gómez, re
presentado por el Procurador Don 
José Muñiz Alique, contra Don José 
Longinos Villacé Rubio, mayor de 
edad, casado. Agente Comercial, sobre 
desahucio por falta de pago del local 
de negocio sito en la calle Ollería, 
núm. 23, planta baja derecha de esta 
ciudad, se cita a dicho demandado, 
hoy en ignorado paradero, a f in de 
que el día dieciséis de enero próximo 
a las doce horas, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito núm. 2 de León, sito en Roa 
de la Vega, 14, a la celebración del 
juicio con las pruebas que intente 
presentar y asistido de Abogado, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica, se declarará el desahucio sin 
más citarle n i oírle. 

León, 10 de diciembre de 1979.— 
E l Secretario (ilegible). 
5567 Núm. 2350.—800 ptas. 

Juzgado d£ Distrito 
número uno de Ponferrada 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de Distrito núm. uno 

de Ponferrada, en providencia de este 
día dictada en juicio de cognición 
núm! 143 de 1979, promovidos por el 
Procurador D. Germán Fra Núñez, 
en representación de Doña María del 
Pilar Fernández López, vecina de 
Madrid, por sí y para la comunidad 
hereditaria de su padre D. Evaristo 
Fernández García, que fue de Bem-
bibre, sobre negatoria de servidum
bre de luces, vistas y aguas pluviales, 
y otros extremos, en una casa de 
Bembibre, ha mandado que al de
mandado Don Eliseo-Jesús Martínez 
Pozo, mayor de edad, casado, vecino 
de Bembibre, c/ Calvo Sotelo, o carre
tera de Santibáñez, núm. 18, hoy en 
paradero ignorado, y ausente sin 
señas, se le emplace en la forma pre
venida en el art. 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , señalándose el 
plazo de seis días para personarse en 
ios autos, en cuyo caso se le conce
derán tres más para contestar la de
manda, por escrito y en forma legal, 
con Letrado, conforme determina el 
art. 39 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, se declarará su 
rebeldía, siguiéndose así el juicio sin 
más citarle n i oírle. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a dicha parte demandada, 
a quien se advierte que las copias 
simples de demanda y de los docu
mentos acompañados se hallan en la 
Secretaría de este Juzgado, y le serán 
entregadas al verificar la compare
cencia, expido la presente en Ponfe
rrada a once de diciembre de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (ilegible). 
5640 Núm. 2371.—920 ptas. 

haya lugar en Derecho, y caso 
residir fuera de la jurisdicción dé 
este Juzgado podrá hacer uso de lo 
prevenido en el art. 8.° del Decretó 
21 de noviembre de 1952. 

Ponferrada, a seis de diciembre dé 
1979.-^1 Secretario (ilegible). 5575 

Juzgado de' Distrito 
número dos de Ponferrada 

Cédula de citación 
En vi r tud de lo ordenado por el 

Sr. Juez de Distrito núm. 2, stto. de 
esta ciudad, en los autos de juicio de 
faltas núm. 621/79, sobre daños en 
accidente de circulación en el que 
figura como responsable c iv i l sub, Ra
quel Murías Alfonso, con domicilio 
desconocido. Por medio de la pre
sente se cita a la referida de compa
recencia ante este Juzgado, sito en 
C/ Queipo de Llano, 34, bajo-izqda. 
para 'el día veintinueve de enero a 
las diez y cinco horas, a f in de ser 
oída y asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas señalado, ad
virtiéndole que deberá comparecer 
con cuantos medios de prueba intente 
valerse, apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que 

Juzgado de Distrito 
de L a Vecilla 

Mercedes Sierra Rodríguez, Secreta
rio interino del Juzgado de Distrito 
de La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas núm. 189/79, seguido por le
siones en circulación contra Don Ma
nuel Blanco Fernández, de 22 años, 
soltero, de profesión celador, hijo de 
César y de Carmen, natural de F i -
gueiredo (Orense), y cuyo últ imo do
micilio lo tuvo en Boñar, "Hostal 
Nisi", se dictó resolución cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: 

"Sentencia—En La Vecilla, a vein
tiocho de noviembre de m i l nove
cientos setenta y nueve. E l Sr. Don 
Germán Baños García, Juez de Dis
tr i to de esta localidad, ha visto los 
presentes autos de juicio de faltas 
núm. 189/79, seguido por lesiones en 
circulación, habiendo sido parte el 
Sr. Fiscal, y.. . 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Manuel Blanco Fernández, de la 
falta del art. 586-3.° del Código Penal, 
que motiva estas actuaciones, cuyas 
costas se declaran de oficio. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo". 

Y para que sirva de notificación al 
referido condenado, expido y firmo 
la presente en La Vecilla, a veinti
ocho de noviembre de m i l novecien
tos setenta y nueve—Mercedes Sierra 
Rodríguez. 5598 

Anuncios particulares 

MMmíÉi MUÉ íe [Gisiois j r a 
UNION PROVINCIAL - LEON 

La Unión Provincial de CC. OO. de 
León, hace constar a todos los juga
dores de paríicipaciones de Lotería 
Nacional pam el próximo sorteo del 
22 de los corrientes, expedidos por esta 
Unión, que- por error de la Administra
ción de Loterías núm. 3, sita en esta 
capital, calle José M * Fernández, nú
mero 31, quedan anulados los números 
37.443 y 40.699 de las mencionadas 
participaciones. 

León, 18 de diciembre de 1979.—El 
Secretario de Organización (ilegible). 
5655 Núm. 2380.-300 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


